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Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la 
Senadora Jeanine Añez Chávez, para que el Señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
responda en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe, qué empresas chinas ingresaron al país para establecer y desarrollar ventas, 
compras y prestación de servicios, construcción entre otros; asimismo, detalle la 
documentación que presentaron a su institución y domicilio legal en Bolivia.--- 2. Informe, 
qué empresas chinas han sido visadas (autorizadas) por la Embajada de la República de 
China en Bolivia, para que puedan contar con el visto bueno de su país. Adjunte la 
documentación presentada por el cuerpo diplomático referido.--- 3. Informe, qué acuerdos 
firmó Bolivia con la República de China, acompañe copia de los mismos. Se le solicita que 
sus respuestas sean respaldadas con la documentación que corresponda.--- Sala de 
Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Albe o Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
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